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Por f?l Ministerio de la Guerra r ' l e ITltrnmnr 
ron fecha 18 ilftt mes de Junio prócsimo pasado 
sfi eomunica al Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas la Real orden siguiente. 

MINISTERIO D E EA G U E R R A Y D E T J L T R A M A R . = 
tliframar.—Nim. 177.^=Escrno. S r . = E l Sr. M i 
nistro de la Guerra y de Ultramar dice con esta 
fecha al Director g-etieral de Corréoslo que sig,ue.= 
["Enterada la Reina (q. D. g*.) de la comunicación 
de V. S. fecha 28 de Mayo prócsimo pasado en 
que consulta sobre los portes que deberán sa
tisfacer las cartas, periódicos é impresos que se 
remitan a la isla de Santo Domingo ó que se re
ciban de la misma en la Península; ha tenido a 
bien disponer S. M . manifieste á V . S. que desde 
Ittego deben hacerse estensivas á aquellas provincias 
las tarifas videntes en las islas de Cuba y Puerto-
Hico, como también las demás disposiciones que 
riĝ en sobre el particular. Debo además participar 
á V. S. que desde el primer vñ'je, los vapores-
correos trasatlánticos harán escala á la ida en la 
bahía de Sarnaná, siendo directas las espediciones 
de regreso desde la Habana á Cádiz ó Vig-o y 
utilizándose siempre la línea que provisionalmente 
existe, y que definitivamente se establecerá muy 
pronto entre la isla de Cuba y las de Santo Do-
uiing-o y Puerto-Rico.—De Real orden comunicada 
por elVeferido Sr. Ministro lo traslado á V . E . 
jjnra su conocimiento y efectos correspondientes. 
•Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Junio de 1801.—El Director g-eneral, A U G U S T O 
ULLOA.=:Sr. Gobernador Capitán General de las 
Islas Filipinas.» 

Y habiendo dispuesto su cumplimiento en esta 
f̂ cha el espresado Escmo. Sr., se publica en la 
Gacefa, de su orden, para general conocimiento. 

Manila 9 de Agfosto de 1801.=,/. Luis de Baura. 

Superiniendencia dektjada de Harienda de las Islas Filipinas. 
M I N I S T E R I O D E LA G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 

^ m w i r . = Ñ ú i M . 5G0.=Escmo. S r . = H e dado 
ue 

carta 
^euta á la Reina (q. D. g-.) del espediente q 
I - ha remitido á este Ministerio con caí 
¡ $ 0 1 . 67 de 27 de Febrero último, relativo á 
Ja8 alteraciones introducidas por el actual A d -
jUlQÍstrad >r general de Aduanas de esas Islas en 
08 avalúos de los g-éneros de algodón por el 

a(l«'ido de los derechos de importación en ellas 
j a las reclamaciones que por este motivo han 
'pcho diferentes casas mercantiles de esta Ca
pital. Y enterada S. M . : Vistos los avalúos que 
P r̂a los géneros aludidos establece el arancel 
^ n t e y el contenido de las advertencias 1.* 

^ ^9 que obran al final del que se reimprimió 
^ Manila en 1837: Vista la Real órden de 29 
e Setiembre de 1855 por la cual entre otros 
Aculares se dispuso que mientras lo contrario 

0 se determinase rigieran en las nuevas Adua-
8jas Hoilo, Zamboanga y Sual (y por eon-
^guiente también en la de Manila) el arancel 

Presado y además las instrucciones y regla-
eutos consultados á S. M . y aprobados con 
s^nas modificaciones por esa Superintendencia 

^ decreto de 27 de Marzo anterior: Visto 

lo que establecen los artículos 31 y 188 de la 
instrucción y el 72 del reglamento aprobados in
terinamente v á los cuales se refiere S. M . en 
la Soberana disposición enunciada: Victos los 
informes emitidos en el espediente por la Ad
ministración general del ramo, empleados peri
ciales dependientes de la misma, Fiscal, Asesor 
y Junta Consultiva do Hacienda: Considerando 
que, aun en el supuesto de darse la mayor la
titud posible, contra las reglas de una buena 
interpretación, restrictiva por punto general en 
materias fiscales á la inteligencia de las adver
tencias 1.* y 19 del arancel reimpreso en 1837, 
no cabe dentro de los términos de la razón y 
del buen sentido administrativo considerar como 
artículos no espresados en el arancel ó de avalúos 
no determinados en el mismo, aquellos que solo 
se diferencien en los anchos ú otras condiciones 
accidentales de los de la misma especie men
cionados en las tarifas: Considerando que de atri
buirse otra inteligencia que la espresada á las 
advertencias susodichas se incurre ea el absurdo 
de hacer figurar legalmente en el arancel avalúos 
mas altos para los géneros de la especie infe
riores ó de dimensiones mas pequeñas quo los que 
pueden presentarse, se han presentado en efecto 
al despacho y han sido avaluados por los vistas 
sobre la base de los precios por lo general mas bajos 
y siempre decrecientes del mercado; conside
rando que todavía, interpretadas rectamente y de 
la manera dicha las advertencias del arancel de 
1837 no quedaba cscluida la intervención de los 
vistas cu los avalúos de los géneros indicados, 
para aumentarlos ó disminuirlos en proporción á 
las diferentes condiciones de estos, tomando por 
base ó punto de partida los tipos contenidos en 
el arancel; Considerando que si la práctica in
troducida en la Aduana de Manila de sujetar 
al avalúo de los vistas cuantos artículos se di
ferenciasen en algo de los espresados en las ta
rifas, merece ser calificada de contraria al es
píritu de estas y á las reglas de una racional 
interpretación, la misma práctica ha sido ilegal 
y abusiva después del cumplimiento en esas Islas, 
de la Real órden de 29 de Setiembre de 1855 
que previno la observancia do la instrucción y 
reglamento de la renta consultados en 1849, los 
cuales someten al avalúo de los vistas solo los 
objetos de nueva inversión y los no espresados 
ea el arancel y los cuales en caso de duda, como 
disposiciones posteriores á este debían ser con
siderados derogatorios de las advertencias l . * y 
19 antecitadas, aun sin la, espresa derogación 
contenida en el artículo 188 de la dicha ins
trucción; S. M . la Reina (q. D. g.) se ha dig
nado declarar que la iutérpretacion dada por el 
Administrador de la Aduana de Manila á las 
disposiciones videntes, ha estado en su lugar; que 
en tal virtud ha procedido con estricta sujeción 
á ella, al hacer las innovaciones que menciona 
el espediente en los avalúos de los géneros de 
algodón y que ha visto con agrado el celo é 
interés por el mejor servicio público que le han 
inspirado al llevarlas á cabo y á la Intendencia 
al aprobarlas.=S. M . no obstante, en su vivo 
deseo de protejer y dar toda la animación po
sible al comercio esterior, no menos que al in
terior de ese archipiélago, y teniendo en cuenta 
que por Real órden de 21 de Noviembre último 
ha sido autorizada la Superintendencia delegada 

de Hacienda de las Islas para verificar y plan
tear la reforma de todos los avalúos de Aduanas, 
se ha servido mandar que todos los géneros do 
algodón de la especie de los á que se refiere la 
innovación hecha por la Administración de Adua
nas adeuden en estas los derechos de importa
ción con arreglo á la práctica existente antes 
de la espresada mudanza, ora estuviesen intro
ducidos ya á consumo á la fecha del decreto de 
esa Intendencia de 23 de Enero último, ora se 
hallasen en los depósitos de la Aduana ó en la 
Bahía de Manila, ora finalmente hubiesen salido 
de Europa antes ó después del 31 de Marzo si
guiente y se presenten á despacho antes de la 
reforma de sus avalúos. Esta reforma, si ya no 
estuviere verificada y planteada, quiere S. M . que 
V . E. sin perjuicio de impulsar y ejecutar la de 
todos los demás avalúos, la mande verificar y 
plantear inmediatamente, dando cuenta en seguida 
de haberla llevado á cabo y no tolerando de
mora alguna de parte de las corporaciones que 
deben proponerla á V. E. Ordena S. M . por 
último que á partir del planteamiento de la re
forma de los avalúos de los géneros de algodón 
espresados, y respecto de todos los demás que 
menciona el arancel vigente, á partir del recibo 
de la presente Soberana disposición, no han de 
entenderse, cual ha sucedido hasta ahora, por 
artículos nuevos ó de avalúo, sobre la base de 
los precios de plaza, aquellos que se diferencien 
en algo de los moncionados en las tarifas de 
Aduanas, sino los de nueva invención ó desco
nocidos ú omitidos en ellas ó que sin serlo no 
tuviesen determinado su avalúo en las mismas; 
y que cuando estas circunstancias no existan, ó 
lo que es igual, cuando los géneros de cuyo 
adeudo se trate tengan sus similares avaluados 
en el arancel y solo se diferencien de estos en 
circunstancias accidentales como el ancho etc. se 
tomen por base para su avalúo por los vistas los 
tipos quft el mismo arancel establezca, aumen
tándolos ó disminuyéndolos proporcionalmente se-
suii por las condiciones de los artículos proceda. 
Dé Real órden lo comunico á V. E. para su 
esacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de Junio de 
1861.—OtDoNNELL.=Sr. Superintendente dele
gado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Agosto de 1861.=:Ciimplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden; 
publíquese en la Gaceta, dése traslado al T r i 
bunal de Cuentas para su conocimiento y á la 
Junta de aranceles, con recomendación de que 
inniediatamente ponga término á los trabajos que; 
se le encomendaron en 7 de Febrero último al 
disponerse el cumplimiento de la Real órden 
de 21 de Noviembre del año prócsimo pasado, 
cuyo Soberano mandato se recuerda, y pase á la 
Intendencia general con el espediente de su re
ferencia para las oportunas tomas de razón y 
demás efectos que correspondan ; verificado vuelva 
y archívese =LEMEUY.=ES copia. = E l Secretario 
interino, Antonio de Carcer. 2 

MINISTERIO DE L A G U E R R A y DE U L T R A M A R . = 
U l t r a m a r . = N ú m . 565.=rEscmo. Sr.=Enterada la 
Reina (q. D. g.) de la carta de V . E. núm. 108 
de 8 de Marzo último, del espediente original 
que la acompaña y de los demás antecedentes, 
que ya existen en este Ministerio sobre aumento 
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de precios del tabaco que acopia el Estado y 
de las ratificación es á los diversos funcio
narios que a ellas tienen derecho por el cultivo, 
beneficio y recolección de dicha planta, se ha 
dignado mandar que, á partir de la cosecha 
del presente año, se abonen los precios siguientes 
á los cosecheros: En las colecciones de Cagayan 
y la Isabela nueve pesos cincuenta céntimos poi
cada fardo de primera clase, seis pesos por uno 
de segunda, dos pesos setenta y cinco céntimos por 
uno de tercera y un peso por uno de cuarta; 
y en las demás colecciones de la Isla de Luzon 
y contiguas ocho pesos por un fardo de pri
mera clase, cinco idem por uno de segunda, 
dos pesos cincuenta céntimos por uno de ter-
•eera y ochenta céntimos por uno de cuarta. En 
las citadas colecciones de Cagayan y la Isa
bela y en la de Nueva Ecija se pagarán también 
•desde la cosecha de este año, las gratificaciones si
guientes á los colectores: veinte y cinco cén
timos por un fardo de primera clase, diez y 
ocho céntimos por uno de segunda y seis cén
timos por uno de tercera; y en las demás co
lecciones de Luzon y adyacentes treinta y cinco 
céntimos por un fardo de primera, veinte y cinco 
•céntimos por uno de segunda y quince céntimos 
por uno de tercera. Igualmente se satisfarán 
desde la cosecha actual á los caudillos de to
das, las colecciones de la Isla de Lu/on y con
tiguas las gratificaciones siguientes, que se di
vidirán en tres partes, dando una al caudillo de 
cada pueblo y las dos re.stantes á los cabezas de 
barangay: treinta y cinco céntimos por un fardo 
de primera clase, veinte y cinco céntimos por uno 
-de segunda y doce por uno de tercera, quedando 
•en su consecuencia, reformado el artículo 16 de 
la instrucción de 2 de Diciembre de 1858. En 
•cuanto á la, reforma del artículo o." de la misma 
instrucción, que también propone V. E., S. M . 
•accede á ella y en su virtud podrán admitirse 
en cada mano de tabaco de doce á veinte hojas 
inferiores, ó sea estropeadas, injuriadas, mal be-
«eficiadas 6 faltas de medida, no determinándose 
el descenso de una clase sino cuando haya otras 
hojas defectuosas sobre aquel tipo. Es la vo
luntad de S. M . que quede en su fuerza y vigor 
la mencionada instrucción del año de 1858 en 
todo lo que no haya sido innovada por la pre
sente Real órden: que V . E. impulse y remita 
terminado que sea, el espediente sobre aumento 
de precios de los cigarros elaborados que se 
espenden para la esportacion y para el consumo 
interior: y por último que espera, para establecer 
patentes por compra y elaboración de tabaco, 
que se reservan los cosecheros en las provincias, 
donde no existe el estanco á que se plantee en 
esas Islas la contribución industrial, sobre la 
que se llama muy particularmente la atención 
de esa Superintendencia. De Real órden lo digo 
á V. E. para su inteUgencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E- muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1861.=0'DONNELL.== 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de 
Filipinas. 

Manila 9 de Agosto de lS61 .=Cúinplase lo 
que S. M . manda en ía precedente Real órden: 
trasládese al Tribunal de Cuentas: publíque^e 
por tres dias en la Gaceta: dése copia á los ne
gociados de la Secretaría que entienden en los 
ramos de Rentas Estancadas y contribución in
dustrial, y pase á la Intendencia general para 
los efectos correspondientes, sirviéndose devol
verla después para archivarse.= LEMEKY. =:Es 
•copia .=EÍ Secretario interino, A. de Carear. 2 
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MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. =^ 
Ul t ramar .=^m\ \ . 6I3.=Kscmo. Sr.—La Reina 
(q. D. g.) teniendo en consideración la escasa 
importancia de la Renta del ron en esas islas, 
•cuyos productos líquidos para la Hacienda pueden 
percibirse por esta en forma de (éljuivalenfe de 
las provincias en que hoy se espende el artículo, 
y deseando ademas desentrabar cuanto sea po
sible los gérmenes de riqueza que encierra el 
archipiélago, se ha dignado mandar: 1.° Que á 
partir de 1.° de Enero de 1862 quede supri
mida la espresada renta. 2." Que á datar de la 
misma fecha satisfaga cada una de las provincias 
del archipiélago donde en el dia se verifica el 
sependio del ron, su líquido importe anual cal
culado sobre los mayores productos obtenidos 
en el último quinquenio. 3.° Que dicho importe 
líquido de la renta de que se trata, que V . E. 
dispondrá fije inmediatamente para cada provincia 
la oficina general del ramo, se reparta y per
ciba de los tributantes en la forma que tiene 

lugar en las p¡,ovincias donde se halla deses
tancado el t aba20 . 4.° Que con la misma ur
gencia proceda a Intendencia, oyendo á la Ad
ministración gemral de Tributos, á fijar las cuotas 
que por via de patente han de satisfacer desde 
Ls62 inclusive íií que quedará desestancado el 
ron los fabricaites y vendedores del artículo. 
Y 5." Que la pío pía Intendencia de Luzon esté 
muy á la mira le la conclusión de los trabajos 
en dicha oficina de Tributos para el estableci
miento en las Islas de la contribución industrial 
y de comercio, según está mandado. De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 18 de Junio de 1861.= 
0 ' D o N N E L L . = S r . Superintendente delegado de 
Hacienda de FPipinas. 

Y habiendo dispuesto S. E. el cumplimiento 
con esta fecha del preinserto Soberano mandato 
se publica de su órden en la Gaceta para ge
neral conocimierto. 

Manila 9 de Agosto de 1861.=E1 Secretario 
interino, A . de Carcer. 2 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.=^1111]. 604.=Escmo. Sr. = Enterada 
la Reina (q. 1). g.) de la copia del espediente re
mitida por V. E. con carta mim. 114 de 12 
de Marzo último, que trata de los acopios del 
tabaco, que siembran los infieles de tas provin
cias y distritos enumerados en el mismo, se ha 
dignado aprobar las instrucciones redactadas por 
las oficinas generales de Colecciones, para que 
sirvan de norma á los gefes de aquellas en el 
recibo de dicha planta y en la vigilancia que 
deben ejercer sobre su cultivo y beneficio y re
presión del contrabando, pero con sujeción á las 
modificaciones establecidas por regla general par;' 
todas las colecciones de la Isla de Luzon en la 
Real órden de 11 del corriente mes, con la dis
tribución de los artículos por materias, que 
propone la Junta consultiva de Hacienda y 
la supresión del artículo 15, en que se es
tablece para los celadores de montes la exen
ción del tributo y de polos y servicios perso
nales. De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.= Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1 8 6 1 . = 0 ' D o N N E L L . = : S r . Superintendente de
legado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 9 de Agosto de 1861.=Cii.mplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden : 
trasládese al Gobierno Superior Civil y al T r i 
bunal de Cuentas: publíquese á la Gaceta y pase 
á la Intendencia general para los efectos cor
respondientes, en el concepto ele que las ins
trucciones que se mencionan se publicaron en 
la Gaceta del dia 14 de Marzo del presente año: 
verificadas las oportunas tomas de razón, vuelva 
para archivarse. = LEMEI{Y.=ES copia.=E1 Secre
tario interino, A. de Carcér. 2 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = 
Ultramar.=^(1111. 580.=Escmo. Sr.=Enterada 
la Reina (q. D. g.) de la carta de V. E. número 
75 de 2 de Marzo último y del espediente ori
ginal que la acompaña, del cual resulta que no 
son suficientes para las necesidades del consumo 
interior los veinte mil fardos anuales, á que están 
limitados los acopios de tabaco en la provincia 
de Nueva Ecija, ha tenido á bien aprobar 
el decreto de V. E. de 6 de Febrero autori
zando la siembra de dicha planta en los barrios 
de Alna, S. Isidro, S. Mariano Manbanguar y Cas
tellano del pueblo de S. Isidro, pudiendo V. E. au
mentar hasta treinta mil fardos anuales el acopio 
de tabaco en la colección de la espresada pro
vincia, si necesarios fuesen para atender al con
sumo interior. De Real órden lo digo á V . E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Junio de 1861. = 0 ' D o N N E L L . = S r . Superinten
dente delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 9 de Agosto de 186l.=Climpiase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden: 
y en su virtud se dispone que las siembras de 
tabaco en la colección de N . Ecija se estiendan 
solo de modo que en cada año se cosechen hasta 
treinta mil fardos; á los efectos correspondientes 
trasládese con inserción de este decreto al Tribunal 
de Cuentas, y pase á la Intendencia de Luzon, que 
se servirá devolverla después para archivarse, pu
blicándose previamente por tres dias en la G'i-
í»e^/.=LEMERY.=Es copia.=El Secretario inte
rino, A. de Carcfir.{ ^ . 2 
i . -.,• ,;. —x—ü ! — I — -•' ' 

m i m . 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 7 de Agosto de 1801.=Accediendo ^ 

lo propuesto por ía Junta de Gobierno del Banc¡ 
Español Filipino de Isabel I I ; oido el Sr. Aseso,, 
general de Gobierno y con vista del artículo ^ 
de los Estatutos de dicho establecimiento, se 
toriza á la Administración del Banco para po^ 
en giro, utilizándola del modo mas conveniente • 
los intereses del mismo, la cantidad del fondo ^ 
reserva que cuenta en la actualidad, escedente (je 
la de veinticinco mil pesos, según preíija el cii^i 
artículo de los Estatutos para esta autorización 
Comuniqúese y publíquese.=LEMEKY.=ES copi;, 
Baura. 

Grdtn de la Pinza, del \Q ni 11 de ^ o s t o de 18(51. 
Gefes de dia.—Dentró de la Pinza. El Teniente Coronel I ) . PP^ 

Beaumon.—Pai-a San Gabriel. El Sr. Coronel L). Gabriel de Llallis 
Parada.—Lo? cuerpos de la guarnición :i proporción do sus fue™ 

Rondas, núm.2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 3. Figilnífa 
de compra, primor Escuadrón. Oficiales de pnlrullns, Escuadrones I 
Cazadores de Caballería. Sárjenlo para el paseo de los enfermos, núm,; 

Pe órden de S. E . — . E l Teniente Coronel Sargento mayor, Jci 
Carvajal . ; . > ^ p ' ^ 

CUERPO AMDÍISTUATIYO DEL EJÉRCITO. 

O I I D E N A C I O N D E P A G O S , D E A R T I L L E R I A E I N G E N I E R O S , 

L a s artundores ó capitanes de buques que quiernn 
trasportar varios efectos de guerra á Zainhoanga, Bis-I 
\\g. Camarines Nor t e , é Islas Catanes, p o d r á n presen-
tarse desde el dia 9 del act iu i l , hasta el 15 del mismo, 
en esta O r d e n a c i ó n , sita en la Maestranza de A f u l k i k 
en donde d e s p u é s de e n t e r á r s e l e s freí peso y vuluraen 
de aquellos, h í i ran las oportunas proposiciones. 

M a n i l a 8 de Agos to de 1 8 t í i . = E I Secretario, Fe
lipe de. A t a u r i . 0 ^ . 

lOVlMIEJiTO DEL PUERTO DE MLA 
D E S D E E L 9 A L 10 D E A G O S T O D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
D e H o n g - k o n g , vapor transporte f r a n c é s M a m e , de 

4 c a ñ o n e s , en 78 horas de n a v e g a c i ó n , su comandante 
él c a p i t á n de fragata M . M . Treynnet ; conduce 68 ta
galos cumpl idos , 205 chinos para b/i igori y 4 pasageros 
estnmgeros D . Re igne Francois , D . Gustan Spicfs, Mr, 
H e r r u G u s t í i n Spicfs y la señora de uno de los pasage-
ros y un paquete de correspondencia. 

D e Albay , bergant in-gole ta n ú m . 146 M . i r ta Dolores, 
en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 2 1 0 0 picos de a b a c á : con
signado á D . Francisco Reyes, su p a t r ó n D . Francisco 
Garratea; y conduce 15 quintos con oficio para el Sr. Co-
r o n é l de la pr imera Br igada de Ar i i l l e r í a de este De
par tamento. 

D e O n n o c en Le i t e , i d . i d . n ú m . 106 Rosar io , en 
14 dias de n a v e g a c i ó n , con 1639 picos de a b a c á : con
signado á D . Francisco Reyes, su p a t r ó n D . Nemecio 
Arecbava la . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Bonc en M i n d o r o , pailebot n ú m . 5 4 R o n e d i o , ® 

p a t r ó n L o d o v i c o S. A n d r é i . 
Pa ra Bula lacao , en i d . , panco n ú m . 475 Consolación, 

su a r r á e z M a n u e l Pa igu iane . 
Para L n b a n en i d . , goleta n ú m . 160 S. Juan , su ar

r á e z S i m ó n Sapatdi M I ÚTrn^í) ¿M(iM9l) 111^31)0^HlflH 
M a n i l a 10 de Agosto de l S 6 l . = A n t o 7 i i o M a y m ó . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
i •>•.!• j ) RK LA!».,;ISIiASS .FII.frtNAS. , 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar ásij 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento flel 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Ly-Yongco 3527 í 
Tan-Tuyco 41222 
Lin-Sunco 8293 
Tan-Cungeo 
Jao-Angco 
Tan-Choco 
Dy-Tuyco . . . 
Dy-Piengco 
Tan-Queco 
Tan-Taco 

183 
12348 
5387 
9565 
8646 
5222 
8296 

Manila 6 de Agosto de 1861.—Baura 
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Coutaduría general de Ejército y ¡Sacicuda de Luzon 
E N L A S r S l . A S F I L l l ' I N A S . 
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Sección de contahill 
Autorizada.esta Gontadiiría general para obtener 

en público concierto la impresión de quinientos 
ejemplares de la ordenanza, reglamento y demás 
Soberanas disposiciones concernientes al Tribunal de 
Cuentas de estas Islas, lie determinado tenga efecto 
dicho acto el dia 46 del corriente á las diez de 
ja mañana en estas oficinas bajo las condiciones 
siguientes. . 

\ * Siendo el tipo fijado para este servicio el 
ciento veinte pesos, las proposiciones solo se 

admitirim en escala descendente. 
• ̂  * Dicha impresión ha de hacerse en papel su

perior catalán y en buenos tipos, siendo aquel de 
cuenta del rematante. 

lia de darse cumplimiento á este servicio 
. antes de los quience dias, contados desde en el 
que tenga lugar la celebración del concierto. 

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de los impresores 
que quieran tomar parte en el referido acto, ha
llándose desde hoy de manifiesto en la Contaduría 
general de mi cargo los correspondientes modelos. 

Manila 5 de Agosto de 1861.—Darío de Or-

Uífl 
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Sección i * 
Para un asunto que interesa á D. Manuel Zamorano, 

caiiitan de infantería y Gobernador P. M. que fué 
de Pollok, ausente en la Península, se servirá presen
tarse en esta Contaduría general, su apoderado en esta 
Capital, si lo tuviere. 

Manila 9 de Agosto de 1861.—Ormaechea. 2 

Admimstracioii (jencral de Rentas Eslaacadas 
DE FILIPINAS. 

El piloto del casco núm. 6 Felipe García, que 
condujo un cargamento de ron á la Administración 
de Bulacan en el año de 1856, se presentará en 
este centro en el término de tercero dia para ser 
enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 6 de Agosto de 1861.—Victoriano Jareno. 
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D. Dionisio Mamblona,'apoderado del Subdelegado 
de, Hacienda de la provincia de la Union, se servirá 
presentarse en. esta oficina, á fin de enterarle de 
un asunto que concierne á su poderdante. 

Manila 9 de Agosto de 1861.— Victoriano Jarem. 

El dia 14 del corriente mes á las doce en punto 
de la mañana, tendrá lugar en la Gasa-Administra-
cion general de Rentas Estancadas un concierto pii-
Mco para la impresión del nuevo reglamento del 
juego de gallos, bajo el tipo y condiciones que se es
presan en el siguiente: 

Pliego. de condiciones que redacta esta Adminütra- ' 
don general dé acuerdo con su Intervención, liara 
sacar á concierto público Ut impresión de seis-' 
cientos ejemplares de la nueva instrucción del 
jueyo de gallos, con los formularios que la acom-
pañnn, y de la c^pia de la Real orden aproba
toria y decreto de cúmplase de la Supeintendeucia. 

Ohliijnciones de la Hacienda. 
, fe La Hacienda se obliga á satisfacer el precio 
Mne se adjudique el remate, tan pronto como se 
"''P dado cumplimiento á lo estipulado. 
. El tipo señalado para la adjudicación será 
e ciento veinte pesos en progresión descendente. 

Obligaciones del rematante. 
A3 Será obligación de este imprimir seiscientos 
.lein|)Iares en papel común é igual al que estará de 
Ullifiesto en el acto del concierto. 

• i-a entrega de las referidas instrucciones se 
dia Cn e8ta ^('m'n'strac'011 general, á los;quince 
L s de entregárseie el ejemplar que debe servir de 
•s5eaPara la impresión. 

obÍi^.:^eljerá Pl,estar una fianza que garantice la 
"gacion. 

6.» 
seT •í?ri .caso ^ incumplimiento de esta contrata, 
mah6 1Caî  P01' Administración á perjuicio del re-
n^t0;rMariila 5 de Agosto de 1861.—P. S.—Ma-

x ¡ \ ^aba l l e ro .—P. S. — Antonino Reyes. 
^mla 9 de Agosto de 1861. -Victoriano Jareno. 

^ m u m 

Observaciones. 

i 

i^yiii. mil »•»«(. 
kCB, 

i:' 

geaiera! de í:í>5ercii>3ios de Taííaco 
DE FILIPINAS. 

tua|0r (̂ ecreto de la Intendencia general de 6 del ac-
' e anuncia al público la nueva subasta á la 

hora de costumbre, ante la Junta de niales Almo
nedas en esta Capital, y la Subalterna de la Colección 
de la Isabela, el servicio de conducir el tabaco de 
las cosechas del corriente año 62 y 63 en la men
cionada Colección desde los puntos de acopio á los 
almacenes de depósito de la misma, situarlos en los 
pueblos de su comprensión, llagan y Maquila. Eí ser
vicio ha de ajustarse en un todo al siguiente pliego 
de condiciones. 

Binondo 9 de Agosto de 1861.—Rionda. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección ge
neral de Colecciones de acuerdo con su Cantaduria, 
para la contratación del servicio de conducciones 
del tabaco que se colecte en los pueblos cosecheros 
de la provincia de la Isabela, á los almacenes, 
prensas de llagan y Maquila de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda saca á pública licitación las con

ducciones del tabaco que se colecte en los pueblos 
de la provincia de la Isabela, á los almacenes^ prensas 
de Maquila, eu la misma, para las cosechas de 1861, 
186-2 y -1863. 

z:4 El tipo ó precio en escala descendente para 
la contratación de este servicio, pagadero en plata, 
es el siguiente:; 

— 

Desde Tumanini á Maquila. 
> llagan á Idem.... 
> Carig á llagan. . 
y Camarág á Idem— 
i Angadanan á Idem... 
» Caoayan á ídem.. . 

•p Gamu á ídem. . 

IÍQÍ eai a fardo 
di' ('oĵ pjon, 

Ps. Cent, 

i 06^8 
> 10 
J. 18 7[8 
» \ ' l 
» 09 
> 06 
» 03 

í'ar cada qnin 
íal prfiisado. 

Ps. 

20 

Nada pagará la Haeienda por las conducciones del 
arroz y cualquier otro efecto que le pertenezca. 

3. a La Hacienda necesita que el contratista tenga 
en la provincia de la Isabela el número de barangaya-
nes que el colector de ella le designe éómo necesarios, 
cuyas embarcaciones deberán hallarse siempre en el 
mejor estado, á fin de que no haya nunca retraso en 
las conducciones; debiendo tener sumo anidado en 
disponer las recorridas y composiciones .de los que 
la necesiten y de reponer inmediatamente cualquiera 
de aquellas que se inutilice. 

4. a Los colectores, por medio de sus subordinados, 
entregarán el tabaco al contratista lo mismo en los 
pueblos cosecheros que en los almacenes de llagan, por 
doble factura una de las cuales después de servir ck 
guia al conductor quedará en poder del contratista con 
el recibí de los encargados de los almacanes en dicho 
punto ó Maquila para las liquidaciones mansuales, 
y la otra se quedará en poder de estos, con el re
cibí del contratista ó de la persona que haga sus 
veces, debiendo consignarse en la primera de dichas 
facturas cuantas observaciones, faltas ó averías re
sulten en el caso del recibo del tabaco en almacenes, 
para los ulteriores procedimientos. El, colector como 
superior de la Golccci n, determinará por donde deben 
empezar las conducciones. 

5. a Los presidiarios destinados en las prensas de 
llagan cargarán el tabaco en los baraugayanes del 
contratista para su conducción á Maquila, siendo de 
cuenta del mismo el abonarles cuatro y medio por 
cada tercio de dos ó cuatro quintales y un cuarto 
por cada fardo de Colección. 

6. a En Maquila se hará la descarga de la pro
ducción por cuenta del contratista, concediéndosele 
al efecto por el Gobernador de la provincia las re
servas voluntarias que dicha autoridad conceptúe ne
cesarias, á condición de que solo podrá emplear á 
dichps individuos en la descarga del tabaco, sin tener 
derecho ó exijir de ellos ninguno otro servicio. 

7. a En fin de cada mes, liquidará el interventor 
y abonará el Administrador de Hacienda pública, el 
importe de las conducciones verificadas dentro del 
mismo, con presencia de las facturas que exibirá el 
contratista, y previas las deducciones por faltas ó ave
rias de tabaco, con arreglo á las condiciones que 
seguirán. 

Obligaciones del contratista. 
8. a El contratista se obligará á recoger de los 

almacenes de aforo de los pueblos de Camarág, An
gadanan y Gamu todo el tabaco que cosechen los 
misnios y á conducirlos á los almacenes de .las 
prensas ,de llagan; así como el colectado en Carig, 
que llevarán los cosecheros al embarcadero de Cama
rág, por cuyo servicio les abonará el contratista en 
tabla y mano propia, medio real por cada fardo, 
desde dicho Carig. 

9. a El tabaco del barrio de Calanuncia y pueblo 
de Caoayan, lo recibirá el contratista al pió de los 
camarines de aforo de los mismos. 

i O. Verillcada la conducción del tabaco de los 
pueblos de Tumanini á Maquila y de Carig, .Cama
rág, Angadanan, Caoayan y Gamu á llagan, procederá 
el contriitista, á principios de Diciembre, á la tras
lación del tabaco depositado en los almacenes de 
llagan, á los referidos de Maquila. 

'11. El contratista estará obligado á conducir en 
los baraugayanes, sin retribución alguna, á cualquiera 
de los puntos que abraza esta contrata, el arroz, ma
teriales para obra por cuenta de la Hacienda y cuanto 
pueda pertenecer á esta, escepto el vino y licores del 
estanco; debiendo entregarlos en el mismo estado en 
que los haya recibido, y siendo de cuenta de la Ha
cienda la carga y descarga de los efectos que se 
conduzcan. 

Responsabilidad de los contratantes. 

12. Todo el tabaco que llegare á los almacenes 
de llagan ó Maquila mojado o averiado, el aforador 
destinado en dicho punto procederá á su reconoci
miento y reaforo, espresando al pié de la factura el 
resultado que este último ofrezca, y si procediese de 
mala disposición de los baraugayanes ó descuido de 
los tripulantes, el contralista abonará el duplo valor 
en primera compra á los cosecheros del tabaco que 
hubiese averiado ó perdido. 

13. No alcanzará responsabilidad al contratista 
cuando la avería ó pérdida del tabaco sea por causas 
fortuitas é inevitables, como váguio, grande avenida, 
ú otros casos imprevistos en que se justifique no 
hubo imprevisión ni culpabilidad del contratista ó de 
sus encargados. 

14. En el caso de la conilicion anterior, el co
lector de la provincia dispondrá la formación de 
diligencias iudagotorias por medio de una sumaria 
información d e l suceso, encabezándola con el parte 
que de él hubiese recibido, á los que deberá unirse 
un ejemplar de la factura del cargamento. Estas di
ligencias deberá pasarlas el dicho colector, en estado 
sumario, al Capitán de puerto de Aparri para la apre
ciación facultativa (pie le corresponde, prévia am
pliación, en caso necesario. Devueltas las diligencias por 
el Capitán de puerto, en el tiempo mas breve posible, 
el colector estenderá en ellas su parecer, elevándolas 
á la Dirección general de Colecciones para lo que 
proceda. 

15. El contratista, para garantir el cumplimiento 
de su compromiso, depositará en la Caja de la Admi
nistración de Hacienda de la Isabela quinientos pesos 
á fin de responder inmediatamente de cualquier suma 
que tenga que reintegrar á la Hacienda; reteniéndose 
dichos quinientos pesos de las primeras liquidaciones 
por sus terceras partes. 

16. Si en el periodo de duración de esta contrata, 
no tubiese el contratista listas y arregladas las embar
caciones necesarias para hacer con regularidad el servi
cio, ó demorase de manera que la Hacienda pudiese es-
perimentar perjuicios por retrasarse el envío del tabaco 
á Maquila, el colector de la provincia se valdrá de los 
medios, que estime convenientes, para que el servicio 
se haga^eual corresponde, siendo el contratista res
ponsable de todas las consecuencias. 

17. La subasta para el remate simultánea del 
servicio de conducciones de tabaco de los pueblos 
cosecheros de la Isabela á los almacenes, prensas 
de llagan y Maquila de la misma, tendrá lugar ante la 
Real Junta superior de Almonedas de esta Capital 
y Subalterna de la provincia referida de la Isabela, 
el dia 31 del actual del presente año. 

18. Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la respectiva Junta, firmadas en pliego cer
rado, bajo la fórmula precisa que se espresará al final 
sin cuyo requisito de rigor, no serán admitidas. En 
el sobre del pliego se indicará la asignación personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañar sepa
radamente un documento que justifique haber de
positado en la Tesorería ó depositaria de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino, la cantidad 
de trescientos pesos para garantir la aptitud del lici-
taxlor. 

20. Según se reciban los pliegos y se califi
quen las fianzas de licitación por la Junta respectiva, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los que 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
del pliego cerrado al interesado. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo protesto al
guno, quedando sujetos á las consecuencias del es
crutinio. 

21. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará princi
pio á la lectura y escrutinio de las proposiciones, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz, y tomando 
nota el aetuai io de cada una de ellas. 

22. Si resultasen empatadas dos ó mns proposicio
nes que sean las mas ventajosas,,se abrirá licitaeion 
verbal por un corto término, que fijará el Sr. Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas; adjudi
cándose el remate al que mejore mas la propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 

http://composiciones
http://de


— 4 

que-hubiese hecho las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellas, cuyo pliego tenga el número | 
ordinal menor. 

23 No se admitirán reclamaciones ni observacio-
! nes de ningún género relativas al todo ó parte del ' 

acto de la subasta, sino para ante la Superintenden
cia Delegada de Hacienda, después de celebrado el 
remate, salva empero la via contenciosa y administra-

• establecida por el artículo '121 de la Real Cédula 
''de 30 de Enero de 1855. 

24. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente exi- i 
jirú del rematante que endose en el acto á favor ¡ 
de la Hacienda y con esplicacion oportuna, el do
cumento del depósito para licitar, el cual no sê  
cancelará hasta tanto que se aprueve la subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general y con las seguridades indicadas. 

25. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Srés. de la Junta, 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, 

• se elevará por el Sr. Presidente á la autoridad 
que haya de aprobarla, la cual no podrá dcinorar su 
sanción, siendo de su cuenta y cargo los peijuicios 
que se irrogéh en caso conlrario. 

26. Con la misma prontitud y previa la for-
malizacion de escritura que se unirá al espedienlc, 
espedirá la Intendencia un despacho al contratista, 
del que tomarán razón la Contaduría general de Ejér
cito y Hacienda y las respectivas oficinas que pro
movieran la su basta- y hayan de cuidar inmiMl'la
tamente de su cumplimiento; y este será el titulo, 
en virtud del cual entra el contratista en el ejercicio 
de la contrata. 

27. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasará íntegro á la oficina encargada de su eje
cución donde permanecerá abierto ínterin dure la 
gestión de la contrata, y concluida que sea esta, 
declarada su solvencia, se archivará dicho espediente 
en el archivo general de Hacienda de estas Islas. 

28. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata, corresponde á la autoridad 
que antes lo hubiese aprobado prévia la correspon
diente proposición de la oficina gestora. Esta de
claración lleva consigo la consiguiente espedicion de 
órdenes para la cancelación de fianza y demás com
promisos contraidos. 

29. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración, en los 
casos que según la diversa índole de ellos determina 
la legislación vigente. Las reclamaciones de nulidad 
ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las 
providencias gubernativas que dicte la Administración 
en conformidad al artículo 9.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852. 

30. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones contr aidas 
ni á la administración de vigilar, y en su caso pro
mover la observancia de lo preceptuado en el artículo 
5.° del mencionado Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852. 

31. Ningún contrato celebrado con la Adminis
tración para servicios públicos podrá someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos por la jurisdicción contenciosa admi
nistrativa con arreglo al articulo 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 j Real Cédula de 30 
de Enero de 1855. Se entenderá agotada la via guber
nativa con la resolución de la Superintendencia oyendo 
á la consultiva de Hacienda.—Rinondo 20 de Febrero 
de 1861.—Daño de Ormaechea.—Genaro Riunda. 
í*íNa» •MR / i f t t r ' u ' Á i ^ d o b obiS'í'líO Ol io i lq IA . « . ' r i 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
El que suscribe (comerciante ó particular) se com

promete á contratar el serficio de conducciones de 
tabaco de los pueblos cosecheros de la provincia de 
la Isabela á los almacenes, prensas de llagan y Ma
quila de la misma, sujetándose á todas las condi
ciones que abraza el pliego de su razón por los pre
cios consignados en la 2.a del mismo ó con la re
baja de (tanto) por quintal prensado ó (tanto), por 
fardo de (tal) pueblo ó (tal) almacén.—Manila de 

de 1 8 6 Í . = F i r m a del interesado. 3 
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Comisaria de forüíicacion de Manila. 

•liinta de ( oiiieieío. 

Debiendo, por disposición Superior, rematarse en 
pública subasta el dia 14 del corriente desde las diez 
de ja mañana Insta las doce del mismo dia, ante 
esta Cumisaría de Fortificación situada calle de Ca
bildo, en la Maestranza del Cuerpo de Ingenieros, 
el todo de los efectos sobrantes y que no pudieron 
ser invertidos en la obra del cuartel de Carene
ros; se anuncia al público por tres dias consecuti
vos. Cuyo pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto eu esta oficina, como igualmente todos los 
datos que pudieriin interesar al rematante. 

Manila 7 de Agosto de \ Antonio Pardo Pi-
mente l . 2 

Debiendo verificarse hoy 10 del actual los exámenes 
de las obras ejecutadas en la Academia de dibujo y pin
tura por los discípulos de la misma, quedarán aquellas 
espuestas al público en los dias 11,12 y 13 siguientes, 
de ocho á once de la mañana y de dos á cinco de la 
tarde, en la misma Casa Academia: calle de la Solana 
núm. 29. 

Manila 10 de Agosto de 1861 . — Yicente Carranceja. 
2 

Adiiiiüisü'iU'ion « T Í U T U ! de l o r í e o s 
| ) K F I L I P I N A ? » . 

• 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto, 
saldrán los buques siguientes: 

La barca española Amistad el lunes 12 del cor
riente, para Hong-kong y Macao. 

La barca francesa Florian, el id. id. para Ratavia. 
Manila 10 de Agosto de 1861.—El Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 2 

r.scn'nHííii de Si adeuda de Manila. 

Por disposición de la Administración general de 
Estancandas de doce de Junio último se cita, llama 
y emplaza á D. Eugenio González, conductor que 
ha sido de estas rentas y que se halla en esta Capital, 
ignorándose donde habita, para que en el término 
improrrogable de nueve dias se presente en la Es
cribanía del iufascrito. para enterarle de un asunto 
que le concierne, y sino verificase en dicho ter
mino le parará el perjuicion que haya lugar. 

Manila 7 de Agosto de 1861.—Francisco Rogen. 
0 

Secretaria de la Junla de Reales Almonedas. 
— 

. jnoiDf.a'iiíuínp '¿n-wp 
P o r decreto del S e ñ o r In l eaden te general se avisa 

ni luihUco, que el día 20 del ae t i rd á las doce de su 
diid&tra iíípte la expresada Jun ta que se r e u n i r á eu los 
estrados de U I i i l éndeuGia g é n e r a L se sapara á su
basta la cou l r . i t a de su in iu is t io de cera Ubrada para 
el servicio eu e-íta Plaza y la de Cavi le por el t é r 
mino do un a ñ o , b . i j o el t ipo eu p r o g r e s i ó n descen
dente de sesenta y o d i o pesos q u i n t a l , y con su jec ión 
al p l iego de coiidiciones (pie desde esta fecha se ha
l lará de u i ah i í i e s to e n la Kscnimnia de Hacienda . L o s 
que quieran h i c e r proposiciones las p r e s e n t a r á n en pa
pel del sello 3.* en el dia, lu i rá y lugar arr iba desig
nados para su remate, d e b i é n d o s e fijar la cant idad 
en le lni y eu gu. i r i smo, sin cuyo requisi to no s e r á n ad
misibles. 
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orno*) • i o J o»I o ̂  ~««Oi n. ¿i fíf ri r u (n 4 ' ,^1 , , . • 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor 5 / y á so

licitud del albacea dativo de D.a Gregoria Zamora, se 
anuncia la venta en subasta pública de un solar en 
el sitio de la Uuinta inmediato al mercado á la ba
jada del puente colgunte, de cuarenta varas de frente 
y cuarenta y ocho id. de fondo, formando un para-
lelogramo rectangular, y la casa de tabla y ñipa rui
nosa plantada en él, avaluados en ¿ 4320-00 

Otra en el pueblo de Quiapo, frente 
á la Alcaldía mayor 1.a con cimientos 
en sus frentes que mira á las dos calles, 
de cinco hiladas de sillares, de veintitrés 
dos tercias varns de frente, y veinte y una 
tercia de fondo en » 1037-50 

Otro solar en el pueblo de S. Miguel, cuya 
situación y linderos, consta del avalúo que 
unido al espediente, se pondrá de mani
fiesto en la Escribania, para el que quiera 
enterarse, avaluado en » 125-00 

Varios muebles de la misma finada, cuyo inventario 
y avalúo, se pondrá asimismo de manifiesto en la ci
tada Escribanía, Tendrá efecto la subasta y remate 
del primero, el trece del actual, el segundo el dia ca
torce siguiente, y los últimos el diez y seis del mismo, 
eu la cusa mortuoria de la finada D.a Gregoria Za
mora, situada en la Quinta del pueblo de Quiapo, 
de diez á doce de su mañana, verificándose la ad
judicación cu el mfjor postor. 

Binomio iiriabal de Manila 5 de Agosto de 186'!.— 
Eiluiirdo Ólyado. 3 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.M. 
(q. D. g.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ga-
loocan y de oficio labrador, para que dentro del término 
de treinta dias contados .desde esta fecha se presente 

en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo^ 
contestar á los cargos que le resultan en la ca¿¿ 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo ^ 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo coiú 
dena; que de hacerlo así será oído con arreglo j 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en ^ 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi. 
guíenles como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocientoj 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandado dj 
S. S., Mariano Saló. % 

Por auto del Juzgado tercero de esta provinejj 
fecha primero del actual, recaída en la causa número 
1473 contra Perfecta Santa Ana, de veinticinco añoj 
de edad, casada, natural y vecina de Pasig, de oficio 
costurera, y otros sobre incendio; se cita, y emplâ j 
á dicha Perfecta Santa Ana, para que en el tér> 
mino de nueve días contados desde el primero, ̂  
que se inserta en la Gaceta esta situación, cotn. 
parezca en dicho Juzgado á oir providencia, dicladj 
en la citada causa, bajo apercibimiento de estrada 
Escribania de mi cargo á cinco de Agosloi de mil 
ochocientos sesenta y uno. Jayme Pujades. 

Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero 
de esta provincia fecha 5 del actual, se ciii 
y emplaza á Perfecta Sta. Ana, para que, denlm 
de nueve dias contados desde la primera vez en 
que esta citación se inserte en la Gaceta, compa. 
rezca en el Juzgado tercero á oir providencia, dic. 
lada en la causa núm. 1388 que contra rila s<i 
sigue por incendio, bajo apercibimiento de estrados, 
Escribania del de mi cargo á ocho de Agosto di 
mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime Pujades. \ 

Frovínchi de Tuyahas. 

IVoveditdfj desde el "28 del pns ido a 1» fteha. 
Salud pública —Continúan algunas calentur*» cerebrales y terci»rai 

cuno to'ios Ii» años en la presente estación, lat cuales no desapnrta 
hasta que emplea» la monzón del Norte. 

Cosehu.t. — Se t-.-tán terminviulo las siembras en tierras altas ó * 
eanas y continúan las labores d* los raadlos ó tierras bajas que il 
gunns pueblos ya siembran, se sigue benefluiando la ciña-dnlce y d 
maiz, la cotehea de café se presenta abundante asi también la de cscmij 
la de coeos es recular. 

Obrut públ icas—S.; siguen con actividad los trabajos de apenm 
de las cuatro nueras carreteras r se esián recornponiendo los deieriom 
causadas por las aguasen dif.-tentes caminos, adeluotando también n 
lu plaza Niñera y en el puente de Ma»in. 

Hechos ó necidente» varios.—Ninguno. 
Precios corrientes «»» el mercado de esta cabecera. 

Abacá, 3 ps. pico; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, *¿ pa .50 cent carani pilí'i 
I peso 37 cént. id.; enfé, 18 cént. iranta; cacao, I peso 37 réntiui* 
id ; trii;o, 10 ps,, pico; mpnfpi, 15 cént . iranta; barones, 1 pe«o 37 n 
limo» ciealo; «al, 2 pt cavan; bejucos partidos, 12 cént . aiento. 

MoYÍmiento maríümo en Ies puertos siguientes: 

D U Q U E E N T R A D O . 
Din 27 de Julio. 

De Taa!, goleta núm. 87 S Viennie. en lastre: al puerto de de Calllájii 

D U Q U E S S A L I D O S . 
I) \a -.'T de Julio 

l'ara Boac, ber^antin-goleta Santiiiuta Trinidad, con maders^' 
puerto de Calilavan. 
" • • •; v ' • vu . , . » • iv. J»l 

Din I o de Aiosto. 
Para Manila, goleta Concrpcion, con maderas: del puerto de L«"'ní' 

manoc. 
Tajabas 4 de Agosto de I8R1.--E1 Alcalde msyor, Gaspar Dtmp 

PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE SHAIVG ltó 

Taeles. Cé-t 

16 
6 
2 
4 
3 

18 
14 
10 
10 
10 
10 

I 

? 
i 
3 

SIS 
57.'> 
¿80 
oA 

Hálate de primera, por pico á taeles 
• nrey de primera, por cate ú »• 

Id. dt sejunda, por ¡d. á >» 
Tintarron, por pico d» primera 

Id. «le íCíunda, por id. » 
Niel» de primer», por cate ,, 

Id. de MÚtindn, por id. „ 
Id. de temra, por id. M 

\baci'< de todat menus, por pico 
Tiibaco» «le ncgunda (tatiaiina, por 1000 

Id. de •t'ií'iii'la corlados, por ¡«1 
^buea«, por pico 
^ziear d- PangXi.fóárí de primera á 
I 1. de Celu'i, por pico á 

B jue s, por pico de primera á 
Ale as de tiburón blanco, por pico á 

1«! re id ni'gro 
Opimn Malwa 

Id Pi i tna , nuevo 
Idv id. viejo . . . V 

C A M B I O S . 
A Londres 6 meses vista 6 a. -'J d. y 6 s. 3 d. 
Créditos ,. „ , , (i s. 3J d. y 6 s. 3J d. 
A Calcuta.=Letras de Banco aceptadas á 3 d. v. 
A IJornbay.—Letras de Banqu id. M ft ^ 
Jiepeis.—MM @ 305 por 100 taeles. 
Kl Tael equivale á S 1-33 mijicauo. 
FJ peso inejicuno á 75^ «le lael. 

F L E T E S . 
Para Londres.=Scda1 á £ .'-; por tonelada. 
Té id. id. £ 4; por id. á Nueva York. T é S l ó . 
Sedas á 8 25 por tonelada de 4'» pié-, cúbicos; á Tlen 

&c. &c. de $ 8 á S 8-¿0 por tonelada. 
Shanor-hay 18 de Julio de 1811. 
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